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RESOLUCIO DE ALCALDIA NOlO1-2 023-A-MDSS

San Sebastián, 28 de marzo del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El Acuerdo de Concejo No 014-2023-CM-MDSS, de fecha 29 de mazo del Z0Z3, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de Ia Constitución política del perú,

mod¡ficado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el
artículo II del Título Prel¡minar de la Ley ll" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, se
establece que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen
autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencla, autonomí.a
que radica en ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de admin¡strac¡ón, con
sujeción al ordenam¡ento jurí.Cico vigente,

Que, conforme al inciso 60 del artírculo 20o de la Le\/ No 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, establece que una de las atribuciones del Alcalde es: dictar decretos y
resoluciones de alcaldí,a, con sujeción a las leyes y ordenanzas, concordante con el articulo
43o, que d¡spone que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de
carácter adm in¡strat¡vo.

Que, mediante la Pr¡mera Disposición de la Ley No 31433, se establece la obligación
de los regidores municipales y consejeros regionales de presentar un Balance Semestral
sobre el monto destinado al fortalecimiento de las labores de fiscal¡zac¡ón que hubieran
utilizado durante ese periodo. La presentac¡ón se real¡za med¡ante el proced¡miento que
establezca la Contraloría General de la República.

Que. mediante la Resolución de Contraloría No 266-ZO2Z-CG, de fecha 03 de agosto
del 2022, se aprobó la D¡rect¡va No 015-2022-CG/PREVI, denom¡nada ..Balance 

Semestral
de los regidores municipales y consejeros regionales sobre el monto dest¡nado al
fortalecimiento de la función de fiscalización", con el objetivo de regular la estructura,
conten¡do, plazos, formalidades, responsabil¡dades y obligaciones; así como, el proceso de
presentac¡ón del Balance semestral sobre el monto dest¡nado al fortalecim¡ento de las
labores de fiscalización a cargo de los regidores mun¡cipales y consejeros regionales la cual
es de cumplimiento obligatorio para los Gobiernos Locales entre otras entid
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Que, el numeral 7.1 de la Directiva mencionada, señala que una de las etapas que

comprende el Proceso de presentación del Balance semestral, es la designación del

Encargado del Reglstro de Información.

Que, en cumplimiento de la D¡rectiva N' 015-2022-CG/PREVI, el Concejo Mun¡c¡pal

debe proceder a la designación del Encargado del Registro de Información, qu¡en se

encargará de cumplir con las funciones que se señalan en la misma, conducente que los

señores regidores cumplan con la presentación del Balance semestral, acorde con el

procedimiento establecido por la Contraloría General de la República.

Que, med¡ante Acuerdo de Concejo No 014-2023-CM-MDSS, de fecha 29 de matzo del

2023, el Concejo Municipal de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián. aprueba por

unanimidad des¡gnar al Encargado del Registro de Información del Balance semestral.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972,

inciso 6) artírculo 20 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades'

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR como Encargado del Reg¡stro de Información del

Balance Semestral, al ABOG, BRIEGEL NUÑEZ CASTRO en su condición de Secretar¡o

General de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, en cumplim¡ento a la Directiva No

015-2022-CG/PREVI, aprobada por la Contraloría General de la Republ¡ca con Resolución de

Contraloría N' 266-202z-CG.

ARTÍCUIO SEGUNDO.- ENCARGAR la notificación del presente acto resolutivo para su

plimiento.

ARTÍCULo TERCERO.- ENCARGAR a la oficina de Tecnología y s¡stemas informáticos

la publicación de la presente resoluc¡ón en el portal ¡nstitucional de la Munic¡palidad Distr¡tal

de San Sebast¡án.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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